
  

  

E
R
A
 

21
.1
 

04
/0
8/
18
 

N>
 
TR
AM
IT
E:
 

78
-0
04
1-
18
 

Factura: 002-002-000031604 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

DM 
20181701024000198 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701024000198 

24 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

6 DE FEBRERO DEL 2018 (9 29) 

1 

ACLARATORIA 

  

  
  
  
        
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO ODE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ROCONCEPT SASOCIADOS — [por sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792236053001 
JA LTDA 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [bocumenTO DE IDENTIDAD 

  
[no. IDENTIFICACIÓN 

  

  
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: [01-02-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |AROCONCEPT 8ASOCIADOS CIA LTDA 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 179226053001         
  
[OBSERVACIONES: 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr
it
ur
a 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RI      

   



  

Factura: 002-002-000031483 

A 
20181701024P00396 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

        

  

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

        

EXTRACTO 

[Escritura N*: _ [20181701024P00396 ] 

ACTO Ó CONTRATO: | 
ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]1 DEFEBRERO DEL 2018, (12:40) 

OTORGANTES - 

- Ñ OTORGADO POR 

No. 
Documento de Persona que la 
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Natural FRANCISCO DERECHOS CÉDULA 1703440741 NA E 

A FAVOR DE 
No. 

Documento de Persona que 
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Dia. Hon de Maria Pivadencira, Sácome 

ACLARATORIA, RECTIFICATORIA Y RATIFICATORI2 

OTORGADA POR: 

FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS Y OTRO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 2 

FM1 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

    

  

día uno de febrero del año dos mil diecio 

Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JUACO SÍ 

VICÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, compared el 
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Dra. Hor de Maria Rivadencira, Sácomeo 

Liquidador de la compañía ARQCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACION de conformidad con los documentos 

que se adjunta a la presente escritura y, el señor 

CHRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, de estado civil 

casado con la señora RUTH MACARENA UTRERAS CANO, con 

disolución de la sociedad conyugal de conformidad con 

los documentos que adjuntan a la presente, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito D.M., y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, luego de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, y con 

previa autorización de los mismos, adjunto los 

Certificados Digitales de Datos de Identidad, emitidos 

por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen 

al otorgamiento. de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, y 

me piden que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase extender una de aclaratoria, 

rectificatoria Y ratificatoria arreglada a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Hetaria Vigima Cuanta del Cantón Quito 
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Deva. Hon do Maria Aivadencira Jácome 

comparecen a la celebración de esta escritura pública los 

señores FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS, en Calidad de 

Liquidador de la compañía ARQCONCEPT € ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION de conformidad con los documentos que se adjunta, 

y también en calidad de cesionario, casado, domiciliado en 

Quito en la calle Armando Pesantez y avenida Occidental, 

teléfono Tres Tres Uno Cero Cinco Tres Tres y correo 

electrónico freinosofargconcept.com.ec; y, CHRISTIAN FRANCISCO 

REINOSO REINOSO, por sus propios y personales derechos, casado 

con la señora RUTH MACARENA UTRERAS CANO, con disolución de la 

sociedad conyugal de conformidad con los documentos que 

adjuntan a la presente, en calidad de cedente, domiciliado en 

Quito en la calle Diego de Vázquez y Mariscal Sucre, teléfono 

Dos Cuatro Ocho Cuatro Nueve Uno Nueve, correo electrónico 

christianreinosofargconcept.com.ec.---—-Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito D.M., y capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

El compareciente señor FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS, 

en su calidad de liquidador de la compañía ARQCONCEPT 

£ ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, suscribió úna 

escritura de Reactivación de la compañía ARQCONCEPT K£ 

ASOCIADOS CIA. LTDA EN  LIQUIDACION, ante la Notaria 

Vigésima Cuarta del cantón Quito, Doctora' Flor de María 

Rivadeneira Jácome, el treinta de noviembre del dos mil 

diecisiete; y, b) Por un error involuntario en el Acta 

  

de la Junta Universal y SA de la 

7ATARÍ 
E AE 24 

DEL CANTÓN QUIT 

Dra. Flor de Ma. Rivadencira lácome Mst.        
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compañía ARQCONCEPT € ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, documento habilitante de la escritura de 

Reactivación, se ha omitido la firma del socio señor 

CHRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO. TERCERA: ACLARATORIA 

Y RECTIFICATORIA.- UNO) Con los antecedentes antes indicados, 

el compareciente, tienen a bien aclarar, como efectivamente 

lo hace la comparecencia del socio señor CHRISTIAN 

FRANISCO REINOSO REINOSO a la celebración de la Junta 

Universal y Extraordinaria de socios de la compañía 

ARQCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

celebrada el día veinte y cuatro de noviembre de dos 

mil diecisiete; para lo cual se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante, el Acta de la 

Junta Universal y Extraordinaria de socios de la 

compañía ARQCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. ITDA. EN LIQUIDACION 

llevada a cabo el día veinte y nueve de enero de dos mil 

dieciocho en la cual se ratifica lo acordado en la junta, se 

ratifica el Acta de la junta y se resuelve subsenar la 

mencionada omisión. DOS) Se aclara también que por error 

involuntario se ha hecho constar en la cláusula cuarta de la 

escritura de reactivación una Reforma de Estatutos siendo lo 

correcto. CUARTA.- CESION DE PARTICIPACIONES. CUARTA: 

RATIFICACIÓN.- El compareciente señor CHRISTIAN 

FRANCISCO REINOSO REINOSO en calidad de  Cedente; 

Ratifica la transferencia de Cuatrocientas 

participaciones cuyo valor equivale a UN dólar 

americano cada una, llevada a cabo en la Junta Universal y 

  

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ARQCONCEPT 8, ASOCIADOS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los veinte y nueve de enero de dos mil dieciocho, a 
las 17h30, en el domicilio de la Compañía situado en la calle Jorge Drom y 
calle Pereira, en el edificio Centro de Oficinas Iñaquito II, oficina 601, de la 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; se reúne La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ARQCONCEPT 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. Señores Christian Francisco Reinoso Reinoso con 
600 - participaciones y Francisco David Reinoso Utreras con 400 
participaciones, todas de un dólar americano cada una, quienes representan 
el 100% de la totalidad del Capital Social de la Compañía. 

Preside la Junta el señor Francisco David Reinoso Utreras y actúa como 
Secretario ad-hoc el señor Fabián Patricio Merlo Ulloa. 

A solicitud del Presidente, el Secretario ad-hoc deja constancia que como 
consecuencia de la lista de asistentes que ha formado, se ha constado que 

existe el quórum estatutario suficiente para declarar instalada la Junta y se 
procede a dar lectura al orden del día y motivo de la convocatoria el cual es: 

1, Convalidar las decisiones tomadas en la Junta General Universal y 
Extraordinaria de socios de la compañía ARQCONCEPT 8: ASOCIADOS CIA. 
LTDA llevada a cabo el día Veinte y Cuatro de Noviembre de Dos Mil 
Diecisiete en el siguiente orden: 

1.1. Decidir sobre la Reactivación de la Compañía. 
1.2. Autorizar al liquidador designado para subsanar y reactivar la 

Compañía 
1.3. Revisar cesión de participaciones. 
1.4. Designar al administrador de la compañía 
1.5. Designar Representante Legal para sustituir al Liquidador 

cuando corresponda. 
1.6. Autorizar al Liquidador a suscribir la escritura de reactivación 

2. Ratificar el Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de socios 
de la compañía ARQCONCEPT 8, ASOCIADOS CIA. LTDA. suscrita según lo 
acordado el día Veinte y Cuatro de Noviembre de Dos Mil Diecisiete. 

3. Subsanar la omisión incurrida en el Acta de la Junta General Universal y 
Extraordinaria de socios de la compañía ARQCONCEPT 8: ASOCIADOS CIA. 
LTDA. suscrita según lo acordado el día Veinte y Cuatro de Noviembre de 
Dos Mil Diecisiete. 

4. Autorizar al Liquidador a suscribir los documentos que se requieran para 
la continuidad de la Reactivación de la compañía. 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios decide aprobar el Orden 

del día. 

» El presidente pone en consideración el primer punto del día y de manera 
unánime se convalida de manera individual lo decidido respecto a todos 
los puntos tratados en la Junta General Universal y Extraordinaria de 
socios de la compañía ARQCONCEPT A ASOCIADOS 
Veinte y Cuatro de Noviembre de Dos Mil Diecisiete. 

  

DEL CANTÓN QUIT 

| Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Tácome Ms         

 



  

  

+ Acto seguido el Presidente de la Junta da lectura al Acta de la Junta 
General Universal y Extraordinaria de socios de la compañía 
ARQCONCEPT 8. ASOCIADOS CIA, LTDA. suscrita según lo acordado el día 
Veinte y Cuatro de Noviembre de Dos Mil Diecisiete, la misma que es 
ratificada en su contenido por los socios de manera unánime. 

+ El Presidente de la Junta pone en conocimiento de los asistentes que por 
un error involuntario pese a su asistencia, se ha omitido la firma del socio 

. señor Christian Francisco Reinoso Reinoso en el Acta de la Junta General 
Universal de fecha Veinte y Cuatro de Noviembre de Dos Mil Diecisiete, 
solemnidad necesaria para la validez del documento y de lo acordado en 
dicha Junta y se acuerda de manera unánime que se subsane la omisión 
involuntaria para continuar con la Reactivación de la compañía 
ARQCONCEPT 8, ASOCIADOS CIA. LTDA: 

* Finalmente se autoriza por parte del quorum presente y unánimemente a 

que el Liquidador suscriba en representación de la compañía cualquier 
requisito para la Reactivación de la compañía ARQCONCEPT 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las dieciocho horas, se declara 

un receso para la redacción de esta acta, la misma que una vez reinstalada 
la sesión, es leída a los asistentes, aprobada sin modificaciones y de manera 
unánime. 

Siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos se levanta la sesión. 

  

ul! 
Francisco David Reinoso Utreras Christiañ Francisco Reinoso Reinoso 

LIQUIDADOR SsocIo 
Presidente de la Junta 
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Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc. 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO



  

a | yde 
Sus RISTENDESCIA 

   

* 

Í SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 
/ INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO A 

Cficio No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2017-00051063-0 

Quito, 17 de noviembre de 2017 

ASUNTO. AROCONCEPT € ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACION. 

Señor 
FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SD-2016-0889 de 5 de 
abril de 2016, y en virtud de las atribuciones conferidas por la señorita Superintenderta de 
Compañías, Valores y Seguros mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 
y SCVS-IRQ-DRAF-TH-2016-082 de 9 de junio de 2016, se designó a usted Liquidador de la 

compañía ARQCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, 
luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, dentro de los diez 
días siguientes a su aceptación, 

: En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
; compañia, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 

Po, determinadas en ta Ley de Compañias y el estatuto social. 

. : Como Liquidador, no tendrá relación laboral con la compañia en liquidación y será responsable, 
judicial y extrajudicielmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión. 

La autoridad que efectia esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 
tiempo, cuando to considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación.       

   

Atentamente, 

Tr Acepto el nombramiento de liquidador de la compañía en los términos que anteceden. 

de Quito, 2 10 2011 

NOTARÍA VIGÉSIM . A CUARTA Es fiel fotoco DE QUITO FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS pia del docu Í DORA D SO UTR fue presentado y o o original que me 
! 

Co 1904226308 cto ERA 
JERA 
Expadente: 184520 
Trkcrite 26141-0041-17 
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Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome M 
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| TRÁMITE NÚMERO: 73866 
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO; 56718 - 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2017 . 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 17833 " 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS o 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709226508 REINOSO UTRERAS LIQUIDADOR 

FRANCISCO DAVID       
  

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARQCONCEPT 8, ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACION 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR REINOSO UTRERAS FRANCISCO DAVID : 
IDENTIFICACIÓN 1709226508 . 
CARGO: LIQUIDADOR . 
PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 221 DEL 25/01/2010 NOT. 3 DEL 11/212/2009.- DISOL. RMit 3906 DEL 

07/09/2016 RESOL. 05/04/2016.- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA, - 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTBANEÑ BLANCO NOSQN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCR IRCIÓN SECÓN| LA NORMATIVA MIGENTES 

2 

          a 

  
NOTARÍA VIGÉSIMA, CUA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE BICÍENÁRENSO-7E VIGABPAR BEN 
“fue presentado y devuel   
  

 



  

“ REPÚBLICA DEL ECUADOR Baca coda 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709226508 

Nombres del ciudadano: REINOSO UTRERAS FRANCISCO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ ' 

  

  

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

« Instrucción: BACHILLERATO 

> Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VARGAS VALENCIA DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre: REINOSO REINOSO CHRISTIAN FRANCISCO 

Nombres de la madre: UTRERAS RUTH MACARENA 

Fecfía de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada'a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Ena ANDRÉS SEBASTIÁN PANCHES ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - 

..
 

N? de certificado: 180-090-21890 

e CANTÓN QUIT] 
180-090-21890 

sztrinicimenten A > varteneira Jacome Msc 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.rogistrocivil.gob.ee, cal AR Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOreglstrocivi!gob.ec 

   
           . 24     

    

          

    

    

  

  

    

Director Genera! del Registro C/vi] 

Documento firmado 

  

     

  

 



  

iaa 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR g O alain 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703440741 

Nombres del ciudadano: REINOSO REINOSO CRISTIAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

  
Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1952 

    

     
Lo   

N? de certificado: 186-090-21953 

    

    

    

      

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: UTRERAS RUTH MACARENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: REINOSO HUGO NAPOLEON 

Nombres de la madre: REINOSO EMMA JUDITH 
¿ 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Eniser ANDRÉS SEBASTIÁN PANCHES ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - 

WI         

      

Il l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec  



    

Dra. Hor do Maria Rivadencira, Fácomeo 

Extraordinaria de accionistas el día veinte y cuatro 

de noviembre de dos mil diecisiete, a favor del 

Cesionario señor FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS y para 

lo cual se adjunta como documento habilitante la 

Disolución de la sociedad Conyugal del Cedente. QUINTA 

MARGINACIÓN.- Se tomará nota del presente instrumento 

al margen de la escritura pública mencionada, para 

posteriormente inscribir la presente en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan el total contenido de la 

presente escritura en todas y cada una de sus partes 

por estar hecha en seguridad y a satisfacción de su 

recíproco interés. SEPTIMA. - RATIFICACIÓN. - Los 

comparecientes se ratifican en todo lo convenido y 

estipulado en la escritura pública suscrita 

anteriormente. OCTAVA: CUANTÍA.- La cuantía de este 

instrumento por su naturaleza es indeterminada. Usted, 

señora Notaria, “se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo, para la perfecta validez de este instrumento 

público. HASTA Faguí LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que los comparecientes aceptan en toda y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el 

abogado Fabián Patricio Merlo abogado afiliado al Foro 

    

  

de Abogados del Consejo de la Judi 

matrícula número diecisiete guion dos 

Hotaria Vigátima Cuarta del Cant 
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Dra. Hon de Maria Pvadencira, Sácomo 

  

uno tres cero siete. Para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; 

Y, leída que le fue a los comparecientes, íntegramente, 

por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en 

unidad de acto.- Doy fe.- 

FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS 

c.c. 190 6S5DE 

CHRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO 

ma 
LA NOTARI 

. C.C. 1703440741 

>
 

Hetearia Vigasima Cuanta del Cantón Quito    



  

RAZON: SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ACLARATORIA, 

RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA OTORGADO POR FRANCISCO DAVID 

REINOSO UTRERAS Y OTRO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

      

  

   

    

   MARTA TAS Y Es a 
A LD UD 

pl 

DRA. FLOR DE MARIA RIVA DEN 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL ¡CAN/T'ON QUI 
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Factura: 002-002-000031603 20181701024000197 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N 20181701024000197 

MATRIZ 

FECHA: 6 DE FEBRERO DEL 2018. (9 28) 

TIPO DE B ACLARATORIA 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3024 

TO! 

OTORGADO POR 

NOMBI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

A LEPTSASOCIADOS — [pop sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792236053001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

a 0 
NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIM ADENEIRA JACOME 

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-02-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 396 

    

  
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANYON QUITO 

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE ACLARATORIA, RECTIFICATORIA Y 

RATIFICATORIA OTORGADC POR FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS Y 

OTRO, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL UNO LE FEBRERO DEL DIS MIL 

DIECIOCHO, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ARQCONCEPT € ASOCIADOS CIA. 

LTDA., EN LIQUIDACION, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL TREINTA DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

       
    

ra nía NOTARIA 
NOTARIA NOTABIA] 

 



  

á ce 
E 

Factura: 002-002-000033124 

FECHA: 

TIPO DE 

- ACTO O CONTRATO: 

CHA DE OTORGA! 

- ERO DE 

SOCIAL 

CIA, LTDA. 

SOCIAL 

ACTO 

NÚMERO DE 

DE OTORGAMIENTO: 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEJRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701024000404 

MATRIZ 

15 DE MARZO DEL 2018, (16:00) 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ACLARA! 

01-02-2018 

396 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

01-02-2018 

ADO 27 = 

Ed DL 

MA 
20181701024000404 

No. IDENTIF 

1792236053001 

  
DO 

dual 

   



  

RAZON: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA ACLARATORIA, 

RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA OTORGADA POR FRANCISCO DAVID 

REINOSO UTRERAS Y OTRO, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL UNO 

DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, LA RESOLUCION DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DE QUITO 

No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001580, DE FECHA VEINTE DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR EL DOCTOR ROMAN 

BARROS FARFAN, SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DELEGADO, 

MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE: APROBAR LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA ARQCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. LTDA., EN LIQUIDACION 

POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS.- QUITO, A QUINCE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- LQ.    
y LA en NO DRA. FLOR DE MARIA RIVAD

ÉNEIR
A 

JACOME
 

  

TARÍA| 
24. 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA op CANTÓN quiTo| DEL CANTÓN QUITO 

  Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc.    



  

PAKSEJO ELA 
JUDICATURA o 

Factura: 001-003-000036937 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

AROCONCEPT SASOCIADOS 
CIA. LTDA, 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

FECHA; 

TIPO DE IN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

ARQCONCEPT SASOCIADOS 
CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO:   

MI 
20181701003001136 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003001136 

14 DE MAYO DEL 2018, (15:18) 

DE COMPAÑÍA ARQCONCEPT SASOCIADOS CIA. LTDA, 

11-12-2009 

9158 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 1D TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR RUC 1792236053001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001580 

20-02-2018 

NOTARIO(A) JAC, JA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003001136 

14 DE MAYO DEL 2018, (15:18) 

RAZÓN DE MARGINAC! 

DE COMP, ARQCONCEPT ¿ASOCIADOS CIA, LTDA. 

11-12-2009 

9158 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

RUC 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 1792236053001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC 

TESTIMONIO 

IN; SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001580 

20-02-2018 

  

DL 

 



  

  

    

NÓTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001580 de 20 de febrero del 2018, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

  

NOTARIA mediante la cual se resuelve APROBAR la reactivación de la 

TERCERA compañía ARQCONCEPT 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 374 de la Ley de Compañías, senté la correspondiente razón 

- al margen de la constitución de la mencionada compañía, celebrada 

el once de diciembre del dos mil nueve, ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo. 

Quito, a catorce de mayo del dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

   
e NOTARIA lí ERCERA DEL CANTON QUITO 

  Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0861, 

 



  

-: REGISTRO 
, MERCANTIL 

  a QUITO TRÁMITE NÚMERO: 37733 
  

DAA 
You LL.     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, 

CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 90434 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2817 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709226508 REINOSO UTRERAS REPRESENTANTE LEGAL 

FRANCISCO DAVID 

        
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE 

  

  

  

  

LIQUIDADOR 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /30/11/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARQCONCEPT E: ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001580 ANTE EL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

DELEGADO DR ROMAN BARROS FARFAN, DE 20/02/2018.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N2 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25/01/2010.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LIQUIDADOR N2 17833 DEL LIBRO DE NOMBRAMIENTOS DE FECHA 24/11/2017.- 

ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA RECTIFICATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA CUARTA 

DMA DE 01/02/2018.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NEGÉSARIOS PARA LAMVALIDEZ DEL   CUALQUIER ses ae ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO NS "PRESENTE RAZÓN, LA 

  

  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. E E 
D o 
E e 

ITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 5 

2 $ : 
DRA/JÓHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OS 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1   
  

 



  

yo DO 
Factura: 002-002-000029193 20171701024001840 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701024001840 

'ARIO OTORGANTE: 4 NOTARIO(A) DEL rro 

FECHA; 30 DE NOVI DEL 2017, (10-56) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CO. TO: REACTIVACION 

OTORGANTES 

FICACI! 

1709226508 

lo IN TIPO DOCUME! 
í 
o FRANCISCO DAVID POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DocuI 

  

O DE IDENTIDAD 

  ! [FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2017 

=> 222 RE DEL PETICIONARIO: 

TIFICACIÓN DEL. 

INARIO: 

    
      
  

(ACIONES: 

04
/9
6/
18
 

    
  

   D
A
A
 A 

  

     

DEL CANTÓN U: 
Dra. Flor de Ma. Rivad: . 0d eneita Jácome Msc. N*
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Factura: 002-002-000029188 

Escritura N* 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

REINOSO UTRERAS 
Natural FRANCISCO DAVID 

Persona 

Provincia 

PICHINCHA 

DESC! IN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

cl DEL ACTO O 
CONTRATO:   

Nombras/Razón social 

Nombres/Razón social 

DD 
20171701024P03024 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701024P03024 

ACTO O CONTRATO; 

REACTIVAC DE COMP. 

30 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (10.41) 

OTORGADO POR 

No. 
Identificació | Nacionalidad Calidad 

” 

Tipo Documento de 
intervininete identidad Persona que le representa 

CUATORIA [REPRESENTANTE [| AROCONCEPT REPRESENTAN 
CÉDULA 1708226508 8ASOCIADOS CIA LTDA 

El 
DOA NA LEGAL 

A FAVOR DE 

No. 
Identificació | Nacionalidad Calidad 

a 

Tipo Documento de 
interviniente identidad Persona que representa 

Cantón Parroquia 

INDETERMINADA 

NOTARIC(A) FLOR DE MARIA [VADE? EIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTAJDEL CANTÓN QUITO 

    

   
   

   
E 

DEL CANTÓN Dra. Flor QUITO 
de Ma Rivadeneira Jácome Ms 

  

   
      

  



    A an   

Dia. Flor de María Fvadencira Fácome 

REACTIVACION Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: 

ARQCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

OTORGADA POR: 

REPRESENTANTE: FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

Dra. Fla 
HNetaria Dig bimma Cuarta del CantrEs 

  

       
 



    

Dia. Flan de Maria PRvadencira, Páccme 

=
 

2 En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

3 Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

4 día treinta de noviembre del año dos mil diecisiete, ante 

S mí, Doctora FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME, NOTARIA . 

6 VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparece: el señor .a 

7 FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS, de estado civil casado, 

8 en su calidad de liquidador de ARQCONCEPT € ASOCIADOS CIA. 

9 LTDA. EN LIQUIDACIÓN., de conformidad con el nombramiento 

10 que se agrega como habilitante.- El compareciente es mayor 

11 de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta " 

12 ciudad de Quito D.M., y capaz para contratar y obligarse, . 

13 a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado : 

14 su cédula de ciudadanía y con previa autorización del 

15 mismo, adjunto el certificado digital de datos de 

16 identidad, emitido por la Dirección General de Registro 

17 Civil, Identificación y Cedulación; advertido que fue el 

18 compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

19 resultados de esta escritura, así como examinado que fue 

20 en forma aislada y separada, de que comparece al z 

21 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

22 temor reverencial ni promesa o seducción, y me pide que a 

23 eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo : 

24 tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

25 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

26 insertar una que contiene una Reactivación y Reforma de 

27 Estatutos, de una compañía limitada, al siguiente 

28 tenor:  COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 

MNetaria Vigna Cuarta del Cantón Quito 

el a > o. LA Econ RD Ll 2. 
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Dia. Hor de Maria Huradencira Jácome 

presente Contrato de Reactivación y modificación 

estatutaria, el señor FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, en las 

calles Jorge Drom E cuatro - veinte y tres y Pererira 

esguina, Centro de Oficinas Iñaquito 11, quinto piso, con 

número telefónico dos dos siete cero cuatro ocho dos, 

correo electrónico freinosofargconcept.com.ec, en su 

calidad de Liquidador y por tal Representante Legal de la 

compañía ARQCONCEPT € ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN., quien se encuentra debidamente autorizado 

para el otorgamiento de esta escritura por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía. El compareciente declara su voluntad de otorgar 

la reactivación y reforma de estatutos de la compañía de 

acuerdo a la Resolución de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios celebrada el día veinticuatro de 

noviembre del año dos mil diecisiete y del presente 

instrumento. PRIMERA: ANTECEDENTES .- a) Mediante 

escritura pública otorgada el once de Diciembre del año 

dos mil nueve ante Notario Tercero, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, se constituyó, con un capital de Un Mil dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, la 

compañía ARQCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, la misma que fue inscrita en el Registro 
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Dra. Her. do Maria Rivadeneira, fácomo 

- DIECISIES - CERO OCHO OCHO NUEVE de cinco de Abril de 

dos mil dieciséis declaró disueltas de pleno derecho y 

puso en liquidación a varias compañías, entre ellas la de 

ARQCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN en virtud 

de, haber transcurrido más de treinta días de haber sido 

notificada y publicada la Resolución número SCVS-IRQ- 

DRASD-SD-DOS MIL QUINCE - MIL QUINIENTOS DOS de treinta 

y uno de Julio de dos mil quince, en la cual se le declaró 

inactiva a la compañía AROCONCEPT 4 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN. «a)' Mediante Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, en sesión de veinte cuatro de 

Noviembre de dos mil diecisiete, se resolvió reactivar la 

compañía, transferir participaciones e introducir las 

consecuentes reformas al Estatuto Social, conforme consta 

del Acta que se agrega. SEGUNDA: REACTIVACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, una vez que la compañía ha 

superado los causales de su disolución decidiendo 

reactivad sus actividades conforme al objeto social, el 

señor FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS en su calidad de 

LIQCUIDADOR y como tal Representante Legal de la compañía 

ARCCONCEPT 4 ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 

curpliendo con las instrucciones de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios, DECLARA reactivada 

la compañía ARQCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, conforme a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios. TERCERA: 

DECLARACIONES.- El señor FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS 

en su calidad de LIQUIDADOR y como tal Representante Legal 

Neraria Digsima Cuarta del Cantón Quito 
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Dra. Her do Maria Riradencira, Fácomo 

de la compañía ARQCONCEPT € ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, cumpliendo con las instrucciones de la Junta 

General . Extraordinaria y Universal de 

socios, DECLARA: UNO.- El capital Social de la 

compañía AROCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, conforme el artículo cuarto de la escritura 

de constitución, alcanza el valor de Un Mil dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en mil 

participaciones de un dólar cada una. Las participaciones 

son iguales, acumulativas e indivisibles. El capital se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado en su totalidad. 

DOS.- Cumpliendo con las instrucciones de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios se autoriza la 

transferencia de participaciones en las cantidades 

conforme las cantidades acordadas en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios celebrada veinte y 

cuatro de Noviembre de dos mil diecisiete; TRES.- declara 

también, en la calidad en que comparece, que su 

representada NO MANTIENE A LA FECHA CONTRATOS PENDIENTES 

CON EL ESTADO. CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones, se 

reforma el artículo trigésimo primero del Estatuto de la 

Compañía, el cual dirá: ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: El 

capital de UN MIL DOLARES AMERICANOS (USD $ 1.000,00) ha 

sido íntegramente, conforme se detalla en el Cuadro de 

Suscripción y Pago de Capital que se inserta a 

continuación: Cuadro de Suscripción y Pago de Capital. 

HVetaria Dig ásima Cuarta del Cantó 

  

     



  

Dia. Her de María Rivadeneira, Fácemo 

  

  

  

Capital 

Actual Numero de 

Socio Suscrito | Participaciones 

y 
Pagado 

Francisco David Reinoso Utreras 800,00 800 

  

Christian Francisco Reinoso Reinoso | 200,00 200 

          
  

TOTAL 1000,00 | 1000 

2 - 

3 

4 - 

5 La nacionalidad de los socios es ecuatoriana y la 

6 inversión es nacional. SEXTA.- DOCUMENTOS 

7 HABILITANTES.- Se agrega como  - documentos 

3 habilitantes: a) Nombramiento de Liquidador, por lo tanto 

9 Representante Legal de la Compañía; b) Acta de Junta 

10 General Extraordinaria y Universal de Socios, en la cual 

11 se resuelve la Reactivación y Reforma de Estatutos 

12 celebrada el veinte y cuatro de Noviembre de dos mil 

13 diecisiete. Usted señora Notaria se servirá agregar las 

14 demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

15 presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con 

16 los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

17 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

18 y que el compareciente acepta en toda y cada una de sus 

19 partes, minuta que está firmada por el abogado Fabián 

20 Merlo, afiliado al Foro de Abogados del Consejo de la 

DHetaría Digáima arta del Cantón Quito 
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Dia. Hor de María Hivadencira, Sácomo 

Judicatura bajo la matrícula número diecisiete - dos mil 

quince - mil trescientos siete. Para la celebración de 

esta escritura se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leída que le fue al compareciente, íntegramente, 

por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo, en unidad 

  

FRANCISCO DAVID REINOSO” UTRERAS 

c.c, 179012265 08€ 

  

ESPACIO EN BLANCO 

DEL CANTÓN Ou Da QUITO 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 eesicacón y cedaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709226508 

Nombres del ciudadano: REINOSO UTRERAS FRANCISCO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

.Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VARGAS VALENCIA DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre: REINOSO REINOSO CHRISTIAN FRANCISCC 

Nombres de fa madre: UTRERAS RUTH MACARENA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Esos ANDRÉS SEBASTIÁN PANCHES ANDRADE - PICHINCRA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 173-073-95762 
a y 

A O 
173-0 957672 Ing. Jorge Troya Fuertes 

_ - E Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/virtual.registrocivi!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlinesOregistrocivil.gob.ec 

    

    

          

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Documento firmado electrónicamente 
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" 035-298 1709226508 nero ess 

REMOSO UTRERAS FRANCISCO DAVID 

APELIDOS Y NOMBRES 

PINPICHA 
PRDYICA ERC e 
a 
CANTA qa 

1 SII, + 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentaco y devuelto al mteresado 

Quito, a 3 0 fo 2         

   NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DE QUI 

Dra, Flor de Ma Fadensc ice    
 



  

  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792236053001 

RAZON SOCIAL: ARQGCONCEPT E, ASOCIADOS CiA. LTDA. - 

NOMBRE COMERCIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: REM080 UTRERAR FRANCISCO DAVID 

CONTADOR: TRUJLLO FERNANDEZ MANUEL OCTAVIO 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 25/01/2010 FEC. CONSTITUCION: 25/01/2010 

FEG. IMECRPCION: 2/02/2010 FECHADE ACTUALIZACIÓN 0 Co SOMOZIZO 11 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  
PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCION Y DISEÑO 

DORM CILIO TRIBUTARIO: 

Provincia. PICHINCHA Cantón: QUITO Perroqua. BENALCAZAR Cala: JORGL DROM Número E4-23 intersocuóre 
PERERA Etico. CENTRO DE OF. IÑAQUITO 2 Piso. 6 Oficina: 601 Referencia ybacuéón DIAGONAL AL MERCADO LA 

CAROLINA Telotono Jratajo! 122270483 Telofoño Trabájo” 022270422 Ent intoarqfjuiatoioanst ret 

DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 

* ANEXO DE COMPAS Y RETENCIONES EN A FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTARLEGMENTOS REGISTRADOS: ddonta 00 ABIERTOS: 1 
JURISDIOCION: — 1 HEGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

a, ina 
No NOTARIA VIT ESINIA CUARTA DF Guo 

SEL poo oa nto rgoas. AS 
Dirountor oa ateo alamterisa to 

Quito. a 0 e 7 a . er 
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TRÁMITE NÚMERO: 73866 
  

  

2» 5862537?T1TLFMMGmM+* 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

      
  

  

        

  

  

  

  

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 56718 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 17833 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709226508 REINOSO UTRERAS LIQUIDADOR 

FRANCISCO DAVID 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE'LA COMPAÑÍA: ARQCONCEPT €: ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR REINOSO UTRERAS FRANCISCO DAVID 

IDENTIFICACIÓN 1709226508 
CARGO: LIQUIDADOR 

PERIODO(Años): INDEFINIDO 

4. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RMH 221 DEL 25/01/2010 NOT. 3 DEL 11/12/2009.- DISOL. RMH 3906 DEL 

07/09/2016 RESOL. 05/04/2016.- DS 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O_ MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA, 2 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE EMISIÓN 

R í 

TN 

: SI A 
¿QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

3 

  

   
    

    : Y 
SS a ; 

[7 A TA AS A 

. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS:LOPEZ “(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RyyTO o 
ej OS 
Y Canon OS 

O
S
 

4] 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 

e, Presentado y devuelto al interesado 

TARÍA fu" -— 00207. 

      



  

   
   

  

    
RINTIADENCIA ÉÍ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS SES 

%2 INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Cficio No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2017-00051063-0 

Quito, 17 de noviembre de 2017 

ASUNTO: ARQACONCEPT 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACION. 

Señor 

FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS 
Presente.- 

De mi consideración” 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016-0889 de 5 de 
abril de 2016, y en virtud de las atribuciones conferidas por la señoriia Superintendenta de = 

Compañías, Valores y Seguros mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 08 de febrero de 2014 

y SCVS-IRQ-DRAF-TH-2016-082 de Y de junio de 2018, se designó a usted Liquidador de la 
compañía ARQCONCEPT 8, ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, 

luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, dentro de los diez 
dias siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones > 

determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Como Liquidador, no tendrá relación laboral con la compañia en liquidación y será responsable, 
judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el período de su gestión. 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

     
Atentamente, 

Acepto el nombramiento de liquidador de la compañia en los términos que anteceden 

Distrito M lppohtano¡de Quito, a e 4 Hoy 2017 *- 

  

Señor - . 
FRANCISCO DAVID REINOSO UTRERAS NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

“ LIQUIDADOR ñ Es fiel fotocopia del documento original que me 
cc. 1209228308 fue presentago ón al interesado 

i 129 JERA QUÍLO, A cevoeaceverora ir 

Expediente: 164520 

Trámite: 86141-0041-17 dy ,     

   

Referencia: 7500 

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jacome K 
NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DE ad o 

NY ¡FARÍA 
NO" 
TEL CANTÓN auto



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA “ARQCONCEPT 8: ASOCIADOS ClA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cuatro de noviembre de dos mil diecisiete, 

a las 17h30, en el domicilio de la Compañía situado en la calle Jorge Drom y 
calle Pereira, en el edificio Centro de Oficinas Iñaquito II, oficina 601, de la 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; se reúne La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ARQCONCEPT 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. Señores Christian Francisco Reinoso Reinoso con 600 

participaciones y Francisco David Reinoso Utreras con 400 participaciones, 
todas de un dólar americano cada una, quienes representan el 100% de la 
totalidad del Capital Social de la Compañía. 

Preside la Junta el señor Francisco David Reinoso Utreras y actúa como 
Secretario ad-hoc el señor Fabián Patricio Merlo Ulloa. 

A solicitud del Presidente, el Secretario ad-hoc deja constancia que como 

consecuencia de la lista de asistentes que ha formado, se ha constado que 

existe el quórum estatutario suficiente para declarar instalada la Junta y se 
procede a dar lectura al orden del día y motivo de la convocatoria el cual es: 

1. Decidir sobre la Reactivación de la Compañía. 
2. Autorizar al liquidador designado para subsanar y reactivar la 

Compañía 
3. Revisar y transferir participaciones. 

4. Designar al administrador de la compañía 
5. Designar Representante Legal para sustituir al Liquidador cuando 

corresponda. 

6. Autorizar al Liquidador a suscribir la escritura de reactivación. 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios decide aprobar el Orden 

del día. 

El presidente pone en consideración el primer punto del día y se decide que 
se Reactive la Compañía, dando paso inmediatamente al segundo punto del 
día en el cual se autoriza de manera unánime al Liquidador de la Compañía a 
subsanar los motivos que originan la resolución de disolución y por lo tanto a 
Reactivar la compañía. 

Acto seguido el presidente de la junta pone a discreción el tercer orden del 
día en el cual se acurda que se transferirán 400 participaciones del señor 
Christian Francisco Reinoso Reinoso a nombre del señor Francisco David 
Reinoso Utreras. El secretario ad-hoc procede a resumir el cuadro de 
participaciones en el cual se aprueba que en adelante el señor Francisco David 

Reinoso Utreras el legítimo poseedor de 800 participaciones y el señor 
Christian Francisco Reinoso Reinoso es legítimo poseedor de 200 

participaciones, cada participación de equivalencia a 1.00 USD. 

El presidente procede a dar lectura del 4 punto motivo de convocatoria sobre 
el cual se designa en virtud de su paquete de participaciones al señor 
Francisco David Reinoso Utreras como Administrador dexa ñt   



Por intermedio del secretario ad-hoc se da lectura de los estatutos de 
constitución respecto a la Representación Legal de la compañía y en virtud del 
quinto punto convocado se decide que el señor Francisco David Reinoso Utreras 
será quien ejerza la Representación Legal cuando culmine la gestión del 
Liquidador designado. 

Finalmente se autoriza por parte del quorum presente y unánimemente a que el 
Liquidador suscriba en representación de la compañía la escritura requisito para 
la Reactivación de la compañía ARQACONCEPT 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las dieciocho horas y diez minutos, 
se declara un receso para la redacción de esta acta, la misma que una vez 
reinstalada la sesión, es leída a los asistentes, aprobada sin modificaciones y de 
manera unánime. 

Siendo las diecinueve horas con cinco minutos se levanta la sesión. 

1 

Francisco David Reinoso U. 
LIQUIDADOR 
Presidente de la Junta 

  

RAZÓN: SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ARQCONCEPT £ ASOCIADOS 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- LOQ.    
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RITUBLICA DELECUADOR 

Supe INTENDENCIA 
DE COMPANLAS, VAS ORES Y SSGUROS     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001580 

DR. ROMÁN BARROS FARFÁN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DELEGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución de Disolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0889 de 05 de abril de 
2016 inscrita en el Registro Mercantil del distrito Metropolitano de Quito el 07 de septiembre del 
mismo año, se declaró la disolución de varias compañías entre las que consta la compañía 
ARQCONCEPT 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, por encontrarse incursa en lo previsto en 

el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compaFrías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales 
de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 
Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía ARQCONCEPT 8 

ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, ha presentado la escritura pública de reactivación y 
escritura púbica aclaratoria, rectificatoria y ratificatoria de la escritura de reactivación otorgadas 
ante la Notaría Vigésimo Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de noviembre de 2017 y 
01 de febrero de 2018, res, =ctivamente, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 
Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando Memorando No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2018-0287-M de 20 de febrero de 2018, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

EN ejercicio de las atrib. ..»nes conteridas mediante Resolución No. ADM-2018-019 de 08 de 

febrero de 2018; 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ARQCONCEPT 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 

374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las 
escrituras que se aprueban y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

  

 



  

REPUBLICA DO LCADON 

SUPERINTENDENCIA 
DE, COMPANÍAS, VAS Cala Y SL GLIOS 

a 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001580 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba la referida escritura pública y la presente 
Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si 
aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de 
la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de febrero de 2018 

       BARROS FARFÁN 
TOS SOCIETARIOS, DELEGADO 

DR. ROM 
SUBDIRECTOR DE 

Tr. 78-0041-18 
Exp. 14520 
xel 
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Factura: 002-002-000033125 

FECHA: 

TIPO DE 

- ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE O' 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

¡ARQCONCEPT 
CIA. LTDA, 

SOCIAL 

IE 

AA 
20181701024000405 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701024000405 

MATRIZ 

15 DE MARZO DEL 2018, (16.00) 

INTENI DE RE: DE LA SUI 

/ACIÓN 

30-11-2017 

4 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

'UMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 

TIPO INTERVINIENTE 

30-11-2017 

    

  

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMON! 

Dra. Fl 

No. IDE! 

1792236053001 

No. IDENTIFICA! 

  

   
PEL CANTÓN QUITO 

or de Ma, Rivadeneira Jácome Me      

    

 



RAZON: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ARQCONCEPT £ ASOCIADOS 

CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL 

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, LA RESOLUCION 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DE 

QUITO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001580, DE FECHA VEINTE 

DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR EL DOCTOR ROMAN 

BARROS FARFAN, SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DELEGADO, 

MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE: APROBAR LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA ARQCONCEPT £ ASOCIADOS CIA. LTDA., EN LIQUIDACION 

POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

374 DE LA LEY DE COMPAÑTIAS.- QUITO, A QUINCE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- LQ. 

    

  

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENFIRA JÁCO 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA WEL [CANTÓN QUI 

  

DEL CANTÓN e . 

Dra. Flor de Ma, Rivadenerra Jácome Msc,         

y NG E 

ESPACIO EN B'-9= 

o 

A 

A
l
a
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ON; CONSEJO DELA 
JUDICATURA gue 

Factura: 001-003-000036937 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ARQOCONCEPT SASOCIADOS 
CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

  

FECHA: 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

N SOCIAL 

ARQCONCEPT ¿ASOCIADOS 
CIA. LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

DT 
20181701003001136 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003001136 

14 DE MAYO DEL 2018, (15:18) 

DE COMPAÑÍA ARQCONCEPT ¿ASOCIADOS CIA. LTDA. 

11-12-2009 

9158 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. ¡DENTIFICAC 

REPRESENTADO POR RUC 1792236053001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOLI 18-00001580 

20-02-2018 

       

      

Y 
NOTARIO(A) JACAUELINE ALEXA    

NOTÁRÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003001136 

14 DE MAYO DEL 2018, (15:18) 

DE 

DE COMPAÑÍA ARQCONCEPT ¿ASOCIADOS CIA. LTDA. 

11-12-2009 

9158 

  

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

REPRESENTADO POR RUC 1792236053001 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-201 580 

20-02-2018 

 



  

  

= > 

| , 

NOTARIO(A) J, El JUEFVELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001580 de 20 de febrero del 2018, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

  

mediante la cual se resuelve APROBAR la reactivación de la 
NOTARIA 

TERCERA compañía ARQCONCEPT 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 374 de la Ley de Compañías, senté la correspondiente razón 

al margen de la constitución de la mencionada compañía, celebrada 

el once de diciembre del dos mil nueve, ante el Doctor Roberto 

d
e
r
,
 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.   Quito, a catorce de mayo del dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

" 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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EGISTRO 
ERCANTIL 

  QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 37733 
  

MA 2 La     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, 
CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 90434 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2817 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709226508 REINOSO UTRERAS REPRESENTANTE LEGAL 

FRANCISCO DAVID 

          
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, CANCELAR ÉL NOMBRAMIENTO DE 

  

  

    
LIQUIDADOR 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /30/11/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARQCONCEPT €: ASOCIADOS CIA, LTDA. EN LIQUIDACION 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001580 ANTE EL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

DELEGADO DR ROMAN BARROS FARFAN, DE 20/02/2018.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N2 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25/01/2010.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LIQUIDADOR N2 17833 DEL LIBRO DE NOMBRAMIENTOS DE FECHA 24/11/2017.- 

ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA RECTIFICATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA CUARTA 

DMA DE 01/02/2018.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   CUALQUIER 3 ero as ic O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

+QUÍTO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 
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